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PARTE OFICIAL

1.ª SECCION.—MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Siendo indispensable y urgente re

organizar sin demora la congregación de 
San Vicente de Paul, á fin de que lo mas 
pronto posible tenga cumplido efecto el 
art. 29 del Concordato, y conformándo
me con lo que Me ha propuesto el Minis
tro de Gracia y Justicia, Vengo en de
cretar lo sigu iente:

Artículo 1 ? Se declara restablecida la 
congregación de la misión de San Vicente 
de Paul.Art. 2.° Sin perjuicio de que, con
forme al Breve apostólico, estén sujetas 
al ordinario las casas que se establezcan, 
el Visitador general de la provincia de 
España, que deberá tener en la corte su 
residencia habitual, ejercerá en dichas 
casas las facultades que según constitu
ciones y estatutos de la misma congrega
ción le competan.

Art. 3.° El R. P. D. Ignacio Santasu- 
sa n a , nombrado interinamente por el 
M. R. Nuncio apostólico en esta corte en 
uso de las facultades que por la Santa 
Sede le están concedidas, ejercerá el 
cargo de Visitador general hasta que se 
nombre el propietario cómo y por quien 
corresponda.

Art. 4.° Se establecerá desde luego 
en la corte una casa-noviciado, la cual, 
además de este objeto especial, desem
peñará también en la provincia de Ma
drid todas las otras obligaciones y cargos 
propios de su instituto.

Art. 5.° El Ministro de Gracia y Jus
ticia , con presencia de lo expuesto por 
los diocesanos, Me propondrá á la mayor 
brevedad posible las demás casas de esta 
congregación que deban establecerse, en 
conformidad á lo que ordena el art. 29 
del Concordato.

Art. 6.° Ninguna casa podrá tener 
menos de 6 sacerdotes y 3 coadjuto
res, ni exceder de 18 de la primera clase 
y  de 8 de la segunda.

Art. 1 °  Habrá en la casa-noviciado 
12 presbíteros y 6 coadjutores al menos, 
y 18 de los primeros y 8 de los segun
dos á lo mas.

Art. 8.® El número de novicios será 
proporcionado al de individuos que anual
mente deban ingresar en las respectivas 
casas de la congregación, para que todas 
llenen conveniente y cumplidamente los 
deberes de su instituto.

Art. 9.° De los primeros productos de

la venta^de;,!os bienes que fueron de re
gulares se aplicará en cada diócesi la 
cantidad conveniente á fin de atender á 
la reparación ó adquisición de los edifi
cios que se destinen á dicha congrega
ción , y también para sufragar los prime
ros é indispensables gastos de la instala
ción de cada casa, si la piedad religiosa, 
excitada convenientemente por los dioce
sanos, y cualesquiera otros recursos de 
que estos puedan disponer, no produje
ran lo suficiente al intento.

Art. 10. De las inscripciones in tras- 
feribles que han de crearse á virtud de 
lo dispuesto al final del párrafo cuarto 
del art. 38 del Concordato, se destinará 
en su dia para el sostenimiento de la 
casa-noviciado la parte necesaria para 
constituir una renta anual de 120,000 
reales. En el ínterin se entregará á esta 
casa la cantidad conveniente, la cual en 
ningún caso excederá de 10,000 rs. men
suales con cargo al imprevisto del culto y 
clero.

Art. 11. De las mismas inscripciones 
intrasferibles se destinará también lo ne
cesario para constituir la renta anual de 
cada una de las demás casas de la propia 
congregación, teniendo en consideración 
las circunstancias especiales de la pobla
ción y las generales de la diócesi respec
tiva , sin que en ningún caso pueda ex
ceder la renta anual de la cantidad cor
respondiente á razón de 2500 rs. por cada 
individuo del número máximo de que ha 
de constar la comunidad.

Art. 12. Todo lo tocante á la congre
gación en que Mi Gobierno deba enten
der se despachará por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, reservándose, respecto 
de las bijas de la Caridad, al de la Go
bernación lo que le corresponda, con a r
reglo á Mi decreto de 13 de Abril último.

Art. 13. El Ministro de Gracia y ju s
ticia dictará las disposiciones convenien
tes para llevar á debido efecto este de
creto.

Dado en San Ildefonso á veinte y tres 
de Julio de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Está rubricado de la Real raano.= 
El Ministro de Gracia y Justicia-Ventura 
González Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. Sr.: Uso de los principales fi

nes de la declaración de puertos francos 
hecha por Real decreto de 11 del cor
riente á favor de los de Santa Cruz de 
Tenerife, O rotava, Ciudad-Real de las 
Palmas, Santa Cruz de la Palma, arreci
fe de Lanzarote, Puerto de Cabras y San 
Sebastian en las Islas Canarias, ha sido 
facilitar, por medio del eficaz estímulo 
que ofrece la supresión de impuestos 
gravosos y de formalidades incómodas, 
la concurrencia de naves de todas las na
ciones en los mismos puertos, no sola
mente de lasque se dirijan á ellos como 
á centros nuevos de contratación en es
cala ilimitada que se van á abrir al co
mercio para buscar pronta y ventajosa 
salida á los cargamentos que conduzcan 
y exportar en retorno los frutos de aquel

archipiélago que deje sobrantes el con
sum o, sino también, y muy particular
mente, de las que los prefieran por su si
tuación para atender á las necesidades de 
la aguada y refresco de v íveres, no me
nos que para proveerse además del esen- 
cialísimo artículo del combustible las que 
naveguen por medio del vapor. En tal 
concepto , teniendo en cuenta la Reina 
( Q. D. G.) que si no se extienden desde 
luego las franquicias á los derechos y ar
bitrios de todas clases que se causan y 
adeudan en los referidos puertos sobre 
el consumo de especies determ inadas, no 
solo no se conseguiría por completo el 
fin principal de la declaración hecha en 11 
del corriente, pues que se daria márgen 
al alejamiento de muchos buques de 
aquellas costas, sino que se causarían 
grandes perjuicios á la producción agrí
cola y pecuaria de las Islas, sin provecho 
alguno de la Hacienda pública ; S. M., 
conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección g en era l, se ha dignado re
solver :

1,° Que no obstante lo dispuesto co
mo regla general de Administración en 
Reales decretos de 28 de Diciembre del 
año último y 6 de Marzo del a c tu a l, se 
consideren exentas de todo gravámen las 
provisiones de rancho que introduzcan 
las naves que concurran á los siete puer
tos mencionados.

2.° Que disfruten las tripulaciones de 
igual franquicia sobre todas las especies 
determinadas de consumo que adquieran 
por trasbordos dentro de las bahías de 
los mismos puertos.

3? Que se consideren también libres 
de toda imposición las partidas de espe
cies determinadas que, con conocimiento 
prévio y licencia de la Administración, 
se extraigan de los depósitos domésticos 
de cosecheros ó de especuladores al por 
mayor para bastimentos de viajes de las 
naves, siempre que las cantidades de di
chas especies no sean inferiores á las que 
como mínimum para libertarlas del pago 
del impuesto y de toda clase de arbitrios 
están señaladas en el art. 3? del Real 
decreto de 21 de Junio próximo pasado.

4? Que se permita la extracción de 
ganados vacuno, lanar, cabrío y de cer
da con la misma libertad de derechos de 
consumo y arbitrios de todas clases, cual
quiera que sea el número de cabezas de 
los que se extraigan.

5? Que solo continúen sujetas al pa
go de derechos de consumo y arbitrios 
las especies que adquieran las tripulacio
nes y pasajeros de las naves en los pues
tos públicos de venta al por menor que 
se hallen situados en tierra, bien sea en los 
muelles ó en el interior de las poblacio
nes, y las que extraigan de los depósitos 
domésticos en cantidades menores que 
las designadas como mínimum para li
bertarse del pago de derechos y arbi
trios; en la inteligencia de que el gra
vámen correspondiente á las primeras 
deberán satisfacerlo préviamente los due
ños de los puestos, y de que el de las 
segundas se hará efectivo de los de los 
depósitos.6.® Y últimamente, que estas fran

quicias empiecen á regir y sigan en un 
todo igual suerte que las concedidas por 
el citado Real decreto de 11 del presen
te mes.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y á los efectos que corres
pondan. Dios guarde á V. I. muchos años! 
San Ildefonso 24 de Julio de 1852.—Bra
vo Murillo.=Sr. Director general de Con
tribuciones indirectas.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

Excmo. S r .: Enterada S. M. la Reina 
nuestra Señora de una instancia de Don 
José Campo, exponiendo su propósito de 
presentarse licitador en la subasta del 
ferro-carril de Almansa, y solicitando se 
le admitan para constituir el depósito las 
acciones que posee del ferro-carril de 
Valencia; S. M ., considerando que las 
acciones del mencionado ferro-carril de 
Valencia representan el desembolso efec
tivo de una parte de su capital nominal: 

Considerando que este capital efecti
vo desembolsado se halla invertido en 
las obras ya construidas en aquel cami
no y en el material sentado y acopiado: 

Considerando que por lo tanto las ac
ciones del ferro-carril de Valencia, apar
te del curso que tengan en la plaza, tie
nen hoy un valor real en las obras y 
material del camino que representan, y 
otro valor que corresponde al interés del 
6 por 100 y 1 por 100 de amortización 
que el Estado garantiza;

Oido el parecer de su Consejo de Mi
nistros , S. M. se ha dignado declarar ad
misible el depósito prévio que señala la 
condición segunda de las publicadas para 
la licitación del ferro-carril de Aranjuez 
á Almansa en acciones del ferro-carril de 
Valencia á Játiva, valuadas por su des
embolso efectivo, justificándose este con 
el certificado ó los certificados de suscri- 
cion correspondientes.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. San Ildefonso 24 de Julio 
de 1852.=Reynoso.=Sr. Director gene
ral de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Lugo y el Juez de pri
mera instancia de Sarria, de los cuales 
resulta que D. Manuel Losada, adminis
trador y apoderado general de la Conde
sa viuda de Campomanes, como tutora y 
curadora de sus hijos m enores, acudió al 
juzgado solicitando el apeo y deslinde de 
los montes de la Herrería de Incio, que 
suponía poseer la expresada señora en 
término de aquel partido judicial, confi
nantes con varios pueblos, y pidiéndose 
citase á estos para que, acompañados de 
peritos, concurriesen al acto: que acor
dado así por el Juez, y hecha la citación,



en tre  varios á D. Manuel L eizano, Manuel 
Parada y otros vecinos de la  parroquia 
de Toslevad y V illarjuan , en el A yunta
m iento do Sam os, y de las de San Salva
dor y San Rom án de Mao en el de B en - 
d a r ,  salieron oponiéndose á la práctica 
de las diligencias, alegando su derecho al 
uso y aprovecham iento de los expresados 
m ontes como com unes, y pidiendo que 
el juzgado se inhibiese rem itiendo el 
asunto  al Gobierno de la provincia, sobre 
lo que formaron artícu lo , que le fué d e
negado: que en tal situación , y coropeli- 
dos á contestar directam ente"á la d em an 
da de la C ondesa, acudieron al G oberna
dor para que les am parase con tra  aq u e
llas providencias, fundándose en que se 
hallaban de tiempo inm em orial en el pa* 
cífico uso do los m ontes: que la A utori
dad  adm inistrativa instruyó expediente, 
oyendo á los A yuntam ientos de Bendar 
y  Samos y al Comisario de m o n te s , del 
que resultó que el prim er inform ante m a
nifestó no ten er los m ontes sem ejante ca
rác ter de com unes; el segundo que no 
tenia datos p ara  h a c e rlo , y el tercero  que 
los m ontes de Val de Fonteira , Regata• C 5

de Ribeira , de Lam eiro y  Robredo ocu
pan una extensión de mas de 6000 fa
negas , siendo este espacio en donde es
taban  los vecinos de las parroquias c ita 
das en posesión de sem brar cereales y 
rozar leñas, pues que para pastar g an a 
do lo hacian, no solo en ella, sino en m u
cho mas terreno , pero hallándose desde 
tiem po inm em orial en la posesión pacífi
ca de ¡os aprovecham ientos que no paga
ban por ello cánon alguno á nad ie, ex 
cepto el diezm o á los párrocos; y por úl
timo que aunque se ignoraba si pertene
cían ó no á particulares ó á las mismas 
p a rro q u ia s ,Ja  existencia de los usufruc
tuarios dependía de los referidos aprove
cham ientos por carecer absolutam ente de 
otros terrenos en que h acerlo s: que en 
v ista do este resultado el G obernador ofi
ció al Juez requiriéndole de inhibición, 
y  sustanciado este incidente con aud ien
cia del prom otor que sostuvo la com pe
tencia de la A dm inistración, y de la p arte  
que la apoyaron é  im pugnaron respectiva
m ente , el Juez se declaró com petente, 
haciéndolo saber al G obern ad o r, el 'cual 
insistió después de oir al Consejo provin
cial , quedando así form alizada la com 
petencia de que se t r a t a :

Visto el art. 8.° de la ley de 2 de 
Abril de 1845 , en cuyo párrafo sétimo 
se declara del conocim iento de los Con
sejos provinciales, en el caso de hacerse 
contenciosas , las cuestiones re la tivas al 
deslinde y am ojonam iento de los m ontes 
que pertenecen al E s tad o , á los pueblos 
ó á los establecim ientos públicos, re se r
vando las cuestiones sobre la propiedad 
á  los T ribunales com petentes:

Visto el Real decreto de 1 de Abril 
de 1846, que determ ina el modo y forma 
en que deben hacerse por ¡a A dm inistra
ción los deslindes de los m ontes, cual
qu iera  que sea la pertenencia de es
tos, cuando lindan con los del Estado ó 
com unes:

Considerando que en la dem anda de 
la Condesa de Cam pom anes, con el obje
to de hacer el apeo y deslinde de los que 
supone de su propiedad y form an la he
rencia de lac io , se declara expresam en
te que la pertenecen , si no to d o s , cuan
do menos una gran parte  de ellos, lo 
cual prueba desde luego que están  invo
lucrados sus lindes con los de Val de F on
te ira , Regato de Ribeira y dem ás, los 
cuales aparecen haber sido por largo tiem 
po de aprovecham iento com ún, y en tal 
caso el deslinde de todos corresponde sin 
duda alguna á la A utoridad adm in istra
tiv a , á tenor de lo expresam ente dispues
to en la ley y en el artículo del Real 
decreto  citados, sin perjuicio de que ve
rificado el deslinde deduzca la Condesa 
la dem anda oportuna sobre la propiedad, 
si así le conv in iere , según se previene 
en la prim era de aquellas disposiciones;

Oido el Consejo R e a l, Vengo en de
cid ir esta com petencia á favor de la Ad
m inistración.

Dado en San Ildefonso á nueve de 
Julio de mil ochocientos cincuenta y

d o s .= E s tá  rubricado de la Real m a n o .=  
El M inistro de la Gobernacion-M anuel 
B ertrán  de Lis.

En el exped ien te  y au tos de compe
tencia suscitada en tre  el G obernador de 
la provincia de Alm ería y el Juez de pri
m era instancia de C anjayar, de los cua
les resulta que el A lcalde de T erque acu 
dió al G obernador de la provincia m an i
festando que todas las aguas que en tran  
y m anan del rio A ndaraz, en el térm ino 
del señorío de la Taha de M archena, son 
correspondientes á los pueblos de Ragsl, 
Instiacion , Ilíar , V entarque y Terque, 
según los apeos levantados con motivo de 
la expulsión de los m oriscos, acostum 
brándose en los años escasos á  reun irse  
los A yuntam ientos para a rreg la r por m e
dio de actas y concordias las tandas de 
riego, por lo cual ten ían  la oportuna 
autorización p ara  verificar la referida re 
unión en  el pueblo de íila r como punto  
cén trico :

Que acordado el perm iso y  verificada 
la reunión, que no dió resultados, se re 
solvió tenerla  de nuevo en la capital bajo 
la presidencia del Gobernador, á  cuyo fin 
se nom braron  comisionados por los res
pectivos A yuntam ientos; mas no hab ien
do sido posible la avenencia, quedó re 
suelto que los que se creyesen perjud i
cados usasen de su derecho an te  la au to 
rid ad  com peten te :

Que el A yuntam iento de T erque ex 
puso de nuevo al G obernador, haciendo 
presen te que desde la expulsión de los 
moriscos se han reconocido como com u
nes ó concejiles, sin derecho alguno de 
propiedad por ningún particu lar, las aguas 
del A ndaraz , y  de aprovecham iento  de 
los cinco pueblos ya expresados, como lo 
acred itan  los apeos verificados en 1573: 

Que á consecuencia de los abusos que 
en el uso de las aguas com etía el pueblo 
de Ragol, se pidió  por el síndico persone- 
ro de la Taha de M archena al G obernador 
del Señorío en el año de 1720 un arreglo 
en estos, y al efecto dió la com petente 
certificación , en v ista de la cual el ex 
presado G obernador decretó  u n a  tanda 
de 11 d ia s , dando tres á Ragol y dos á 
cada uno de los d e m á s , de cuya provi
dencia se dió conocimiento á los Conce
jos para que com pareciesen si algo tenian  
que alegar, se fijaron edictos y se no ti
ficó particu larm ente  á Ragol para que 
usase de la ta n d a , comó en efecto la usó: 

Que en 7 de Agosto del mismo año 
los Concejos reunidos d :  los cinco pue
blos convinieron en q u e , sin perjuicio del 
derecho que cada cual tenia que deducir 
en el pleito á la sazón pendien te an te  el 
G obernador del Señorío sobre las aguas 
corrientes por el rió d u ran te  el d ia , se 
conform aban con que Ragol usase de las 
aguas cuatro  dias continuados desde la 
salida á la postura del sol, y dos los otros 
cuatro  pueblos en iguales térm inos , con
venio que continuó hasta  1722 , en que, 
reunidos de nuevo por no ten er bastan te 
agua con la tanda señ a la d a , la modifica
ron , dando á Ragol seis dias solares que 
debia tom ar en m edio de la tan d a , y 
tres á cada uno de los re s ta n te s :

Que así continuó hasta  que habiendo 
com etido aquel pueblo una usurpación 
con tra  T erque, es te , en unión d e V e n ta -  
rique é l lla r , recurrie ron  al juzgado p ri
vativo , el cual dictó providencia obli
gando al pueblo usurpador á  que guar
dase estric tam ente el convenio celebrado: 

Que así continuó la tanda hasta 1749, 
en que tam bién por convenio de los pue
blos , deb idam ente autorizado , se amplió 
la tanda un dia mas, que se dió al pueblo 
de A lh a b ia , quedando los dem ás como 
an terio rm en te ; arreg lo  que fué confirma
do por otro convenio verificado en 1750, 
y cuya subsistencia pide hoy el A yunta
m iento de T erque ;

Que el G obernador de la provincia, 
fundado en los hechos, justificados lodos, 
de que va hecho m érito , dictó una pro
videncia en 29 de Mayo de 1 8 5 0 , dispo
niendo que se llevase á efecto la tanda 
de riego de antiguo establecida :

Que com unicada esta órden á los

A yuntam ientos de Ragol , Instincion é 
l l la r , acudieron al juzgado de prim era 
instancia pidiendo les am parase en la po
sesión en que de inm em orial se hallaban 
dé regar sus tie rra s  con las aguas del rio 
A ndaraz sin sujeción á tanda con los d e 
m ás, sobre lo que ofrecían inform ación 
sum aria , y pidiendo que en atención á 
que él G obernador de la provincia habia 
conocido y resuelto  en  un  asunto que no 
era de su com petencia por tra ta rse  de 
derechos é  intereses ind iv idua les, se le 
requiriese de inhibición, provocándole, en 
caso de no acceder, la oportuna com pe
ten c ia :

Que el Juez, después d i  recibida la 
inform ación sum aria, que resultó  confor
m e á los deseos de los reclam an tes, y  
oidó el Prom otor fiscal, libró  exhorto  a! 
G obernador para q u e , con suspensión de 
todo proced im ien to , se le rem itiese todo 
lo actuado  an te  su au to rid ad :

Que no considerando esta r bien for
m ada la com petencia, lo contestó así al 
Juez , el cu a l, á instancias de los recla
m antes , acordó rem itir los autos al Mi
n is te rio , excitando á aquel para que lo 
verificase tam b ién :

Que insistiendo el G obernador en  la 
ejecución de sus disposiciones, fue reque
rido de nuevo por el Juez ; m as habién
dose com unicado á aquel una Real órden  
para  q u e , si consideraba el caso como de 
com petencia, la dedujese en fo rm a , la 
anunció en efecto con fecha 12 de Abril 
d e  1851:

Que o ída la p a rte  de los denuncian
tes y  el P ro m o to r, los cuales sostuvieron 
la jurisdicción o rd in aria , pidiendo se 
exhortase nuevam ente al G obernador á 
fin de que la dejase ex p ed ita , ó en caso 
contrario  suspendiese todo procedim ien
to y rem itiese su exped ien te  al Gobierno 
suprem o, como el juzgado lo ten ia  hecho, 
á todo lo cual accedió este; pero contes
tando  la A utoridad adm in istra tiva  que á 
su vez insistía en la com petencia d en u n 
c iada , rem itió  en efecto el expediente, 
haciéndolo igualm ente el Juez de las ú l
tim as d iligencias:

Vistas las concordias celebradas en tre  
los pueblos de Ragol, Instincion , lllar, 
V entarique y Terque en los años 1749 y  
1750, en las cuales quedó establecido el 
ó rden  que debia seguirse en tre  ellos para 
la d istribución y  aprovecham iento  de las 
aguas del rio A ndaraz:

Vista la Real ó rden de 22 de No
viem bre de 1836 , que declara atribución 
de los Jefes políticos el cuidado de la ob
servancia de las ordenanzas, reg lam en
tos y  disposiciones superiores re la tivas á 
la conservación de las obras, policía, d is
tribución de aguas para riegos, molinos 
y otros artefactos; y en la que se d ispu
so que los Jueces ordinarios conocie
sen en los asuntos contenciosos prom ovi
dos sobre la m ate ria , m ientras resolvían 
las Córtes si debia haber T ribunales con- 
tencioso-adm in istrativos:

Vista la Real ó rden de 20 de Julio 
de 1 8 3 9 , en que se reencarga la obser
vancia y cum plim iento de la an te r io r: 

Visto el a rt. 8?, párrafo octavo de la 
ley de 2 de Abril de 1845, que a trib u y e  
á los Consejos provinciales el conocim ien
to de las cuestiones, cuando lleguen á ha
cerse contenciosas, relativas al curso de 
navegación y flote de los ríos y  canales, 
obras hechas en sus cáuces y m árgenes, 
y p rim era distribución de sus aguas para 
riegos y otros usos:

V ista la Real órden de 8 de Mayo de 
1839 , expedida para exc lu ir el uso de los 
in terd ic tos de restitución y m anutención 
con tra  providencias de los A yuntam ien
tos en asuntos puestos á su cuidado por 
las leyes:

Considerando, 1.° Que el A y u n ta 
m iento de Terque justifica com pletam en
te con los docum entos exhibidos que el 
aprovecham iento  de las aguas del rio A n
daraz corresponde colectivam ente á los 
pueblos que suscribieron las expresadas 
concord ias, y de ninguna m anera en p a r
ticu lar á los hacendados de ellos, y que 
la d istribución que en tre  estos se hace es 
de todo punto  independ ien te de la veri
ficada en tre  los pueblos, sin que por con

siguiente la cuestión del uso pueda con
siderarse da p articu la r á p a r tic u la r , sino 
de un com ún de regantes á o tro , y por 
consiguiente á  la A dm inistración es á quien 
corresponde conocer del asunto  como de 
in terés p ú b lico , según lo hizo el Gobier
no político al ad o p tar las disposiciones 
consignadas en su providencia de 22 de 
Mayo de 1850 :

2.° Que las concordias expresadas he
chas poM os A yuntam ientos y deb idam en
te  sancionadas por la au to rid ad  com pe
ten te  constituyen  una v e rd ad era  o rde
nanza ó régim en de riegos , cuya obser
vancia está encom endada á  los Jefes po
líticos á teno r do lo dispuesto en las Rea
les órdenes c itadas, sin que la au to rid ad  
jud icial pueda in te rv en ir en las condena
das que sobre ellas se su sc ite n , puesto 
que ex iste  en íá ac tua lidad  el régim en 
adm in istra tivo  previsto  en  las m ismas 
Reales ó rd en es:

3.° Que aun  su p o n ien d o , como sin 
probarlo lo suponen los A yuntam ientos 
de Ragol, Instincion ó llla r, que las con
cordias no hubiesen ex is tid o , la  tan d a  
establecida para los riegos ten d ría  el ca
rác ter de una p rim era  d istribución  de 
ag u as , y por lo tan to  en uno y otro caso 
correspondía á la A dm inistración  conocer 
del a su n to , y m uy p articu la rm en te  al 
Consejo provincial como T ribunal, toda 
vez que el caso presen te  es el consignado 
en el artícu lo  y párrafo de Ja ley citada:

4? Que por lo mismo es im procedente 
el in te rd ic to  en tab lado  con tra  la p ro v ir  
dencia del G obernador d ic tada en una  
m ateria  peculiar de sus a trib u c io n es, en 
conform idad con lo d ispuesto  en  la Real 
órden c itad a , ex tensiva en su esp íritu  
á toda au to rid ad  ad m in is tra tiv a ;

Oido el Consejo R eal, Vengo en dec i
d ir esta com petencia á favor de la A dm i
n istrac ió n , y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á nueve dé 
Julio de m il ochocientos cincuenta y  
d o s .— E stá rubricado  de la Real mano.=* 
El M inistro de la G obernacion-M anuel 
B ertrán  de Lis.

GUARDA-COSTAS.
El falucho de la p rim era división San Jo

sé apresó el 9 de! actual en aguas de T o rre -  
nueva un góndolo con 6 tercios al parecer  de 
tabaco, y uno de géneros.

Las escampavías Gaditana y Pronta en la 
noche del 15 cap tu raron  otro sóndelo con 18 
tercios de tabaco en los arrecifes del Traidor.

La del falucho Fandango , en la m adrugada 
de! mismo 1o, marinó en aguas de Huelva un  
boto con sal,  una pieza de coco, media de gé
nero blanco y otros varios efectos.

2.ª  SECCION .-  OFICINAS GENERALES

Sección de administración. 
DIRECCION GENERAL DE  ADUANAS Y ARANCELES

Esta Dirección g e n e r a l , en vista de la co
municación de V. S. de 15 del actual dand( 
parte  de haber  impuesto los derechos que se
ñala la partida 789 del Arancel v igente á 2í( 
lunas azogadas de 7 á 9 pulgadas, que p r e 
sentó al despacho en la Aduana de su  cargc 
D. B uenaventura  Sola y A m a t ,  de ese comer
cio, con cuyo aforo no so conformó el in te re
sado, ha resuelto, de acuerdo con el parecei 
de su  Consejo, se rectifique el aforo practica
do, imponiendo á las lunas de 7 á 9 pu lga
das los derechos que marca la par t ida  483 
por ser !a que corresponde ,  pues la p a r t i 
da 789 solo comprende las de 10 pulgadas ei 
adelante.

Dios guardo á Y. S. muchos años. Ma
d r id  21 do Julio da 1 S 5 2 .= P .  O., José de Ci- 
f i je n tc s .= S r .  A dm inis trador de la Aduana dt 
Barcelona.

Sección  de legislación.

Visto el expediente instru ido á consecuen
cía de que habiendo declarado para el despa
cho de esa Aduana ¡os Sres. Daguerre Dospi- 
ta l,  h e r m a n e s , 80 panes de pez r u b i a , 49 d< 
brea seca y 20 quinta les  do t rem en tina ,  r e 
sultaron del reconocimiento 80 panes da resi
na de pino, 4 9 da brea seca, conforme se ha
bia manifestado, pero cuyo articulo se hallí 
comprendido en el Arancel bajo ei nombre di 
pez g r ieg a , y 2:> quintales de ag u a r rá s  ó aceit 
esencial de t r e m e n t in a :

Siendo arregladas á dichas clasificacione 
las que han dado los análisis practicados er 
esta Dirección general con las m uestras  qui 
le han sido remitidas en consulta:

Considerando que en tre  lo hallado y lo m a  
nifeslado existe una diferencia de mas er 
cuanto á la resina de pino y la trem entina 
mas no en la brea seca, y que este caso se en-



cuentra comprendido en el art. 79 de la In s
trucción de Aduanas vigente, esta Oficina g e 
neral ha resuelto decir á V . , de conformidad 
con el parecer do su Consejo,

i?  Que se verifique el despacho exigiendo 
los derechos que los referidos productos tie
nen designados en sus respectivas partidas 
del Arancel.

2° Que se impongan las multas correspon
dientes por las diferencias de m as ,  al tenor 
de lo prescrito en el artículo de la instrucción 
antes citado,

Y  3? Que en lo sucesivo se cumpla con 
todo esmero la orden de 16 de Abril último, 
que impone á los interesados la obligación de 
arreglar sus  declaraciones á la nomenclatura 
del A ran ce l , sin lo cual no deben ser adm i
tidas por las Aduanas.

Lo (ligo á V. para su conocimiento y fines 
consiguientes por contestación á su oficio de 10 
del presenta mes. Dios guarde á Y. muchos 
años. Madrid "22 de Julio de 1 8 5 2 .= ? .  O . , José 
de C ifu e n te s .= S r .  Administrador de la A dua
na de Sevilla.

JUNTA DE  LA DEUDA PUBLICA.

Estado circunstanciado de los créditos reconocidos y liquidados por la suprimida comisión central 
de indemnizaciones por daños causados en la úHima gu erra  civ il, que con arreglo á la ley 
de 1? de A gosto , reglo mentó de 17 de Octubre de 1851 y Real órden de 16 de M arzo del cor
riente año se han mandado abonar por la Ju n ta , y kan sido incluidos en certificaciones de 
liquidación del mes de Junio último.

PROVINCIAS PUEBLOS. INTERESADOS.

Cantidades 
líquidas reco

nocidas.
Rs. vn. Mrs.

A lava .............

Alicante. 

A v ila ............

Barcelona* .

Ciudad-Real

Gerona..........

Guipúzcoa. . .

L érida .. * * . .  

Logroño. . . .

Lugo ..............

(Barr iobusto .................  D. José María E ra so ........................................
’ ÍPeñacerrada................  Excmo. Sr. Duque de H ijar .......................

/Ballesteros y Salinas 
1 y otros pueblos de
1 ía Mancha................  D. Salvador Lledó y Alem án.......................
iRoda y Minaya en la 

. /  provincia de A lba-
j cete............................. D. Ignacio Puigmoltó......................................
IOrihuela........................  D. Antonio V illar ...................... ......................
i Id em ................. ...........  D. Joaquín V aldés ...........................................
Wdem...............................  D. Teodoro G inestar ................. ......................

.. Sotillo de la Adrada. D. Joaquín A re n as ...................................... ..
yBlanes y otros p u e-
1 b lo s ............................  D. Ju-an R i t o l . ....................................................
|M anlieu ................... .. D. Ju an  Puiol......................................................
w d e m ............................... D. Jacinto Munt. .............................................
iS a n  Andrés de Gurb. D. José Molas. ....................................................

” \ S a n  Feliu de Torelló. Doña Raimundo Serrabon y S e rra ...........
J ldem  ............................... Doña Rosa Pujol y F re ix á ............................
f Idem ..............................  D. Magín Domenech.........................................
f Vich...  ..........................  D. Bernardo P u jo l .  ........................................
\Idem  .............................. D. Antonio R icar t .............................* .............
/ Villamayor de Cala-
i trav a .......................... D. Manuel Molina.............................................
Jldem . . . . . . . . . . . . . .  D. Juan  Fernandez ..........................................

" j l d e m .............................. D. Andrés Rodríguez......................................
/ Id e m ............................... D. Silvestre Sánchez Molina........................
W dem ............................... D. Manuel Martin.......... ..................................

. . G e ro n a ..........................  D. José Torrella..................................................
/ S a n  Sebast ian ............ D. Ju an  José G arm endia ...............................
J l d e m ............................... D. Ju an  José de Olazabal............................

‘ ' 1 I d e m ..............................  D. José Eizmendi...............................................
 ̂V illafranca ................... D. Juan Bautista de G azletuzar................
(B e lian es .........................  Doña Leandra Vidal y Pellicer...................

. j Maláá.............................. D. Manuel Fontova.......................... ................
ÍT r e m p ............................  D< Tomás Costa..................................................
¡Logroño................... D. Pedro Ramos V erde ............................... .

‘ í Villar de A rn e d o . . . .  D. Simón Martínez...........................................
/ Doña María Josefa Gómez Csdórniga, Don 

c  Ti j  17X1- A \ Anúrés Elias  de Castro y D. A le jan -  
. í ^ í l  ^ e(* ro Ééiix d e l  ^  (j 0 Qastro y Gómez, herederos

§a ..........................j usufructuarios de los bienes ue Don
( Francisco Gómez Cadórn iga ...................

iIrurita  . . .  . . . . .  D. Juan  Simón A pezteguia ..........................

503,264 
1 8,385

23,680

36,(56
21.140

3 |90 i
4,452

25,634

(1,320
189,094

56.9(0
478>04

53,(52
35,273
48,290
70.130..(6
29.263..17

1,988
3,400

16,617
7,204

22,841
320.000

47.843..(7 
252,600.. 9

36.910
56;812..25
26,701
73,854
49,706
39,520
82,038

110.000
14.720 
25,732

2.427,752
22.671.. 9

i ;ooo
68,896
43,300
12.720
27.542..32

400,000

35,819

58.893..20 
9.980

49,600
45,000

57,884

N a v a rra . . .  * 

Santander. .

Soria. * ____

T arrag o n a ..  

Teruel. . . . ,

* i Idem ...............  ............ D. Ju an  Bautista L arra m en d i...................
• Fábrica de la Merced 

. / en el valle de G u -
( riezo...........................  D. José María V in iegra .................................
jA lm a z a n , ...................... D. Melchor Zorrilla...........................................

’ * ¡S o r ia ............................. . D. Pedro Martínez de las H eras ................
«Pont de A rm en tera .. D. Ju an  Bautista Vicens...............................

' * ¡T o r to sa ..........................  D. Ju an  GW¿......................................................
. .  Ksíerenel . Marunés de Lazan .......................................... .

V izcaya.. . .  

Z ara g o z a . .

. .  B e g o ñ a ...................... .. D. Antonio Francisco E lorriaga.................
1 Aleóles del Pinar en la 
[ provincia de Gua-
1 d ala jara ....................  D. José Payés y Bosch................................. .
\ Almonacid de la Sier-
1 r a ................................  D. Francisco G a rc é s ........................................

. .  ( A ü i ñ o ü ................... .. Doña Peregrina Martin, como u su fru c-
j tuaria de los bienes de su  difunto e s -
1 poso D, Manuel Calvo.................................
fA te c a ..................... .. D. Ramón R u iz .................................................
I Fuentes d e .E b ro ___  D. Francisco Larrayad ...................................
' P ao iza ............................  D. Mariano G ayan ............................................

Z aragoza............ Doña Teresa Ibáñez, como usufructuaria
de les bienes de su  difunto hermano 
D. Vicente............................ * .........................

Total rs. v n ............ 5.728,309.. S

Madrid 10 de Julio de 1 8 5 2 . = El Director p eñ era ! , Presidente, AristizabaL

3.ªSECCION .-AN UNCIO S.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II .

En el dia de la fecha se ha verificado la 
subasta  anunciada de 2500 metros lineales de 
sifón con destino á las obras del Canal de isa 
bel II, habiéndose presentado las proposiciones 
siguientes:

Una de D. Ramón Francisco Piñeiro, ofre
ciendo hacerse cargo del servicio en precio de 
4500 rs. pagaderos á metálico por cada metro 
lineal de sifón, la cual fué desechada por fal

tar á una de las condiciones del pliego anun
ciado.
Otra de D. Enrique Oshea y compa

ñía, en  ............ ....................... . .............  4980 rs.
Otra de D. Fernando Merás e n   4998
Otra de D. José de la Fuente e n   5000
Otra de D. Tomás Sterlin e n ...................5100
Otra de D. Guillermo Coiiins en   5680
Y otra de D. José de Salam anca y Don 

Gregorio López Moilinedo e n . . . . . .  4995
En su consecuencia , prévia aprobación del 

Consejo, se ha adjudicado la referida subasta 
ai mencionado D. Enrique Oshea y compañía, 
como mas beneficioso postor, en precio de 4980

reales cada metro lineal de sifón, habiéndose 
obtenido una rebdja de 720 rs. del tipo anun
ciado en cada metro lineal de sifón.

Y consiguiente á la advertencia contenida 
en el anuncio de i 8 de Junio publicado en los 
Diarios oficiales de esta capital para dicha subas
ta, se vei ificará otra ei día 29 del presente mes 
á las doce de la m a ñ a n a , en pliegos cerrados, 
en el local en que el Consejo celebra sus se
siones, calle de A lcalá, casa denominada de la 
Aduana, ante una comisión del Consejo y con 
asistencia del Ingeniero director de las obras; 
para la construcción, trasporte y colocación 
ele les sifones de hierro colado que sean nece
sarios en los pasos del Arroyo Morenillo y rio 
G u a da ü x ,  bajo el pliego de condiciones que 
se inserta á continuación , aprobado por S. M. 
en Real orden de 13 de Junio úitimo, de
biéndose observar para el remate las preven
ciones s igu ien tes :

1.a Solo se admitirá la fabricación españo
la, de conformidad á lo resuelto por S. M. con 
el fia de proteger la industria nacional.

2.a Para tomar parle en la licitación debe
rá acreditarse en ei acto haber depositado en 
el Banco español de San  Fernando la cantidad 
de diez y seis mil reales vellón en metálico, en 
acciones de caminos ó su  equivalente en títu
los del 3 por \ 00.

3* Se dará principio á la hora señalada por 
la presentación de les documentos que dan de
recho á licitar, y reconocida la aptitud de los 
que se hallaren en tal caso, podrán los mis
mos manifestar las dudas que se les ofrezcan, 
ó pedir las explicaciones que estimen necesa
r ias ;  en la inteligencia de que una vez abier
ta la subasta , no se interrumpirá bajo ningún 
concepto, ni se admitirán nuevos pliegos con 
proposiciones.

Después de la lectura de este anuncio y 
prevenciones, así como de las condiciones á 
que se ha de sujetar el contratista, se abrirán 
por el Sr.  Presidente los pliegos cerrados que 
contengan las proposiciones, todas las que se 
leerán igualmente, adjudicándose el remate á 
favor del mas beneficioso postor. Si hubiere 
dos ó mas proposiciones iguales se abrirá lici
tación entre los autores de estas por espacio 
de diez minutos, adjudicándose el remato al 
mejor postor.

4^ Las proposiciones deberán estar redac
tadas precisamente en la forma y en los mis
mos términos que marca ei modelo adjunto, 
desechándose en el acto las que carecieren de 
este requisito.

5* No tendrá sin embargo validez ni efec
to ei remate hasta tanto que haya recaido la 
aprobación del Consejo, en cuyo caso se pro
cederá al otorgamiento de la correspondiente 
escritura.

6? Los licitadores que hubieren tomado 
parte en la subasta retirarán la garantía pre
sentada luego que se haya terminado el acto, á 
excepción de aquel á quien se hubiere ad judi
cado el remate para que constituya parte de 
la fianza que se fija en el art. 9.° del pliego 
de condiciones.

Pliego de condiciones p a r a  la construcción y co
locación de los sifones de hierro colado en los
p asos del arroyo Morenillo y rio G uadaüx ,
comprendidos en la línea de dicho Canal.

Artículo 1! Ei contratista se obliga á la 
construcción, trasporte y colocación de los s i
fones que sean necesarios para el Canal de Isa
bel II, en los puntos del arroyo Morenillo y rio 
G u a d a ü x ,  fijándose aproximadamente la lon
gitud total de todos ellos en 500 metros 
(1795 pies).

Art. 2? Cada sifón se compondrá de cuatro 
tubos de fundición de 0 , ^ 9 2  (3,30 pies) de 
diámetro interior, con sus correspondientes 
compuertas de entrada, salida y lim pia, así 
como de las demás piezas de hierro necesarias 
para su mejor servicio.

Art. 3? Los tubos deberán tener una re
sistencia de 12 atmósferas, que se comprobará 
por el Ingeniero Inspector con una prensa 
hidráulica á expensas del contratista, des
echándose los que no resistieren á esta carga, 
ó tuvieren alguna falta ó defecto que pudiera 
comprometer la seguridad de la obra.

Art. 4? La longitud de cada tubo será 
de 00 á 2,m 50 '(7,76 á 9,55 pies), refor
zándose convenientemente el espesor de la 
cabeza en que haya de ir el enchufe, que será 
de 0,m 26 á 0,™ 30 (0,93 á 1,18 pies) de largo, 
el cual se emplomará y embetunará perfecta
mente.

Art. 5? E s  de cuenta del Canal la apertu
ra de zanjas y la ejecución de las demás obras 
de tierra y de fábrica necesarias para la colo
cación de los sifones, la cual es de cargo del 
contratista , así como las herram ien tas , útiles 
y m áquinas que para ello haya de emplear.

Art. 6? Corresponde al Canal la indemni
zación de los terrenos que hayan de expro
piarse, y al contratista la de los que ocupe 
temporalmente y los daños y perjuicios que 
ocasionare en la propiedad particular.

Art. 7? El Ingeniero Inspector marcará el 
orden de preferencia con que se han de veri
ficar los trabajos.

Art. 8? El acopio de los tubos en las loca
lidades se empezará antes de los seis meses 
por el contratista , continuándole sin inter
rupción , de modo que á los 15 meses, conta
dos desde la fecha del contrato, se hallen co
locados los sifones y en perfecto estado de ser
vicio: da no verificarlo así ,  perderá la fianza.

Art. 9? Esta  consistirá en la cantidad de 
cien mil reales vellón, que deberá depositar 
en el Banco español de San Fernando antes 
del otorgamiento de la escritura ,  bien sea 
en dinero metálico, acciones de caminos, 
ó su equivalente en títulos del 3 por 100. 
También podrá hacerse el depósito en metáli
co en la Tesorería central, si así conviniere 
al contratista, ganando en este caso 6 por 100 
de interés anual,  que pagará el Gobierno.

Art. 10. Tan luego como se empiece á sen
tar la tubería, el contratista,  ó quien lo re
presente , no podrá separarse de los trabajos 
sin previo conocimiento del Inspector.

Art. 11. El Ingeniero Inspector podrá des
pedir de las obras á cuantos operarios del 
contratista faltaren al orden y subordinación 
que debe reinar en ellas.

Art. 12. El contratista no podrá recusar al 
Ingeniero ni á sus subalternos, ni ex ig ir  se 
haga la recepción y mediciones por otros fa
cultativos que los empleados en ei Canal, acu
diendo sin embargo ai Director del mismo coa 
las observaciones que le ocurran, para  que en 
su vista resuelva lo conveniente.

Art. 13. Serán dé cuenta del contratista 
los gastos de entretenimiento de los sifones, de 
cualquiera clase que fueren, durante el año de 
garantía , que se contará desde el dia que em 
piecen á funcionar, debiendo la empresa ve
rificarlo en ei plazo de 90 dias después que el 
contratista haya terminado la colocación de 
todos los sifones.

Art. 14. Trascurrido que sea el año de ga
rantía , y hallándose los sifones en perfecto es
tado de servicio, se hará la recepción defini
tiva , y se devolverá al contratista la fianza, 
quedando ya libre para lo sucesivo de toda 
responsabilidad.

Art. 15. El precio máximo de cada metro 
lineal corriente de sifón , ó sea medido en obra 
después de colocadas las cuatro filas de tubos, 
y con todas las piezas accesorias de hierro ne
cesarias , será  de cuatro mil novecientos 
ochenta reales vellón, de cuyo precio se p a 
gará  la mitad en dinero y la otra mitad en 
reales fontaneros de agu a ,  á razón de 8000 
reales ei r e a l , siendo considerado el contra
tista como suscritor para los cargos y bene
ficios de la empresa.

Art. 16. El abono de la mitad en metálico 
se hará en la forma siguiente: la m itad, ó sea 
el 50 por 100,  se entregará cuando los tubos 
esten fundidos al pie de fábrica ; la cuarta 
p a r t e , ó sea un 25 por 100,  cuando hayan lle
gado á los puntos donde deban ser colocados, 
y la otra cuarta p a r t e , ó sea el 25 por 100 
restante, cuando los sifones se hallen en esta
do de poder fu n c io n ar : les dos primeros pa
gos se harán parcialmente en cantidades que 
no bajen de 200 metros lineales de sifón. El 
resto, hasta completar el precio del metro 
lineal, se pagará  en reales fontaneros de agua.

Art. 17. El contratista renunciará al dere
cho común en todo lo que sea contrario al 
texto de estas condiciones; y en las dudas ó 
interpretaciones que puedan suscitarse se s u 
jetará á la decisión de los Tribunales admi
nistrativos establecidos por las leyes y órde
nes vigentes.

Art. 18. El rematante pagará los derechos 
que ocasione el remate y los de la escritura, 
testimonio y demás diligencias.

Modelo que se cita .

D. F. T., vecino d e ....................., enterado del
anuncio publicado con fecha , y de las
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción, trasporte y colocación d8 los sifones 
de hierro colado que sean necesarios en los 
pasos del arroyo Morenillo y rio Guadalix, 
comprendidos en la línea del Canal de Isabel II, 
se comprometa á tomar á su cargo dicha cons
trucción, trasporte y colocación, con expresa  
obligación de que todos los efectos que* em
plee han de proceder de fabricación española, 
y con entera sujeción además á los requisitos 
y condiciones que en aquel se expresan, al pre
cio d e .............. * > . .  cada metro lineal de sifón,
cuya suma se le satisfará, la mitad en metálico 
en los plazos que marca la condición 16, y la 
otra mitad en reales fontaneros de agua de 
los que vengan por dicho Canal ai respecto de 
ocho mil reales cada uno, allanándose, acep
tada que sea su proposición, á perder la su 
ma con que afianzará su cumplimiento, caso 
de no cumplirla.

Fecha y firma.

Todo lo que por acuerdo del Consejo se 
anuncia al público á los efectos convenientes.

Madrid 19 de Julio de 1 8 5 2 .= P .  A. del P., 
el Marqués, del Socorro. =  El vocal Secreta
rio, Francisco Martin Serrano. 1

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
D E C AM INO S, CANALES Y PUERTOS.

D istrito de M adrid.

La Dirección general de Obras públicas ha 
dispuesto se saque á pública subasta el apro
vechamiento de la espadaña del Canal de Man
zanares, cuyo remate deberá verificarse á las 
doce del dia 3 de Agosto próximo en la ofici
na del distrito, callo de la Visitación, núm, 2,



4
uarto segundo, donde se halla de manifiesto 
1 pliego de condiciones.

Madrid 25 de Julio de 18o2.=E l ingeniero 
Jefe del distrito, Francisco de Echanove y 
Guinea. 3

COMISION CEN TRAL DE LIQUIDACION V COBRANZA

DS AT R ASO S POP, R E N TA S Y  C O N T R IB U C IO N E S.

El Sr. D. Cándido Roa y Magallon, Mar
qués de Fiedrablanca de Gauna, ó sus here
deros si hubiese fallecido, se servirán presen
tarse en esta comisión en el término de un 
mes para enterarles de un asunto que les in
teresa

Madrid 27 de Julio de 1852.== Rafael de 
Garay.

D. Manuel Artalejo, Intendente honorario 
de provincia, Coronel retirado de infantería, 
caballero de las nacionales y militares Orde- 
des de San Fernando y San Hermenegildo, 
condecorado con varias cruces de distinción 
por acciones de guerra, y administrador de 
Contribuciones directas de esta provincia.

Hago saber que se subasta en venia vita
licia una escribanía numeraria en el pueblo 
de Viílafranca de E bro , partido judicial de 
Pina en esta provincia, tasada en 3000 rs. vn.

La licitación y remate será doble, tenien
do lugar ante los Sres. Gobernador de esta 
provincia y Juez de primera instancia de Pi
na á las doce de la mañana del dia quinto 
posterior á los 30 de ser anunciada dicha su
basta en la Gaceta de Madrid, y con sujeción 
á las condiciones siguientes*.

4.a No se admitirá postura que no cubra 
ía tasación.

2.a Las cargas ó gravámenes que afecten á 
esta escribanía serán de cuenta del rematante.

3.a Los licitadores afianzarán en el acto, ó 
dentro de las 24 horas siguientes á la cele
bración del remate, la tercera parte del pre
cio que hayan ofrecido, á satisfacción de los 
Sres. Gobernador ó Juez de primera instancia 
referidos, pues de no hacerlo no tendrán de
recho alguno al remate.

4a Los licitadores que adquieran este de
recho acudirán en los 20 dias siguientes á 
justificar su aptitud moral y científica ante la 
Sala de gobierno de la Real Audiencia terri
torial deteste reino, para que recaiga el Real 
nombramiento en el mas ventajoso postor y 
que reúna mejores cualidades.

5? A los 30 dias de comunicado el nom
bramiento hará el interesado pago total del 
precio del remate en esta tesorería de Hacien- 
da pública , y con el documento que lo acre
dite se presentará al examen en la Sala de

gobierno de la Audiencia expresada , la que 
le entregará la certificación de la censura que 
hubiese merecido, con vista de la que se expe
dirá el título Real de ejercicio por el Ministe
rio de Gracia y Justicia, con la advertencia 
de que si fuese letrado, ó hubiese ejercido le
gítimamente la fé pública, estará exento del 
examen.

6? Si el agraciado no hiciere el pago del 
importe del remate en el término que queda 
prefijado, se considerará caducado su derecho 
y recaerá en los demás licitadores que por su 
orden les corresponda; pero con la obligación 
de satisfacer á la Hacienda la diferencia que 
le resulte entre la cantidad en que definitiva
mente se adjudique el oficio y la en que se 
adjudicó en el primer remate.

7* El pago del precio se verificará en d i
nero metálico, con exclusión de todo crédito 
ó papel, cualquiera que sea su naturaleza, 
origen ó procedencia.

8.a Son de cuenta del rematante los dere
chos de gastos dei expediente de subastas.

Zaragoza 14 de Julio de 1 8 5 2 .=  Manuel 
Artalejo.

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE VALENCIA.

Debiendo enagenarse en venta vitalicia una 
escribanía numeraria que comprende los pue

blos de Alcublas y A ndilla, he acordado sa 
publique la subasta con arreglo á lo que pre
viene el Real decreto de 7 de Mayo último, la 
cual tendrá lugar bajo las condiciones si
guientes :

No se admitirán posturas menores de la 
cantidad de 4500 rs. v n ., valor en venta da
do á dicho oficio en tasación pericial.

Para ser admitido á licitación es necesario 
presentar una persona de conocido arraigo que 
responda de la seguridad del pago de la can
tidad que se comprometa.

Los sugetos que no acrediten su aptitud 
para el desempeño del oficio no podrán tomar 
parte en la subasta.

Los que quieran tener opcion al nombra
miento afianzarán el pago de la tercera parte 
del precio que hayan ofrecido, á satisfacción 
del tribunal ante el cual se verifique^ la su
basta, en las primeras 24 horas siguientes á 
la celebración del remate; y los que no llenen 
este requisito no adquieren derecho alguno al 
oficio.

La subasta será doble, ante mi autoridad 
y ante el Sr. Juez de primera instancia de 
Villar del Arzobispo, á las doce del dia quinto 
posterior á los 30 en que se haya publicado 
este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Valencia 19 de Julio de 1852.=*Francisco 
Carbonell.

B A N C O  DE B A R C E L O N A .

30 DE JUNIO DE  1 8 52.

ACTIVO. PASIVO.

Metálico en caja............................................................................................. f .
Idem en la subalterna de Palma........... ....................................................
Idem en la id. de Tarragona y Reus.........................................................
Billetes en caja.................................................................................................
Letras y pagarés en cartera á realizar.....................................................
Idem en la caja subalterna de Palma......................................................-
Idem en la id. de Tarragona y R eu s ..................... ..................................
Préstamos sobre metales preciosos..............................................................
Idem sobre efectos públicos.........................................................................

(Acciones de sociedades
Tj z, x *' n ) anónimas.................458.304..000
Id. sobre otras garantías. < Géneros en rama 37;S60..000

^Frutos coloniales...............  44,717..332
Efectos protestados de cobro probable......................................................

(2?) Idem idem de idem dudoso........................... ..............................
Propiedades del Banco. ...................... ..................... ..................................

3.633,54o..203
1.173..963
6.098..001

1)
646.162..5T6
56.583..593
34.375..715 

»
155.652..300

| 240,881..332

»
17.044..000 
4 7,834..100

Capital desembolsado por el 25 por 400 exigido á los accionistas.. . .  $.
Importe de los billetes emitidos............................................................................
Depósitos.......................................................................................................................
Cuentas corrientes.....................................................................................................
Efectos á pagar..........................................................................................................
Dividendos á pagar....................................................................................................

/ Cuentas transitorias.................... $. 58,722..338
l Corresnonsales..................................  5.699..554
J Corredores..........................................  405..5881

Débitos varios....................(Comisión de carreteras de Catal.L 283.877..792
jFondo de reserva.............................  25,000..000
1 Beneficio del semestre que ter- 
\ mina hoy ........................................ 4 7,477..069

250,000-000
342,690-000
327,268-247

3.489,242-152
4,000-000
4,437-500

391,182-941

§ 4.808,820..840 § 4.808,820-840

Total activo...................................  § 4.808,820..840i
Total pasivo...................................  4.808,820-8404 *oual-

N O T A S .

{.* Capital nominal....................................................................... | 1.000,000
Idem de las acciones emitidas............................................. | 1.000,000

2.* De los $ 17,014 que aqui figuran, hay cobrados........... $ 1,869..150

Los Directores, J. M. S e r r a ,G i r o n a .= M .  Flaquer.

3.ª sección. - PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Au
ríoles, Juez de primera instancia de esta c a p ita l, se 
ha m andado proceder á la venta en doble subasta, 
que se verificará el 1? de Setiembre próxim o á las 
doce de la m añana en su audiencia, situada en el 
piso bajo de la territorial de esta corte, y  en la del 
Sr. Juez de primera instancia de la ciudad de Cuen
ca , de las fincas siguientes :

U n  m olino para hacer p a p e l, su toma de agua, 
caz y  lo c a l, trapera, casas contiguas con terreno ad
yacen te, tendederos y  batería , tasado todo en 44 ,546  
reales, sin incluir la maquinaria y  ferreria.

Otro de igual elaboración , conocido por el de 
-Abajo , valorado en 78,39*2 r s ., situados ambos en 
la jurisdicción de Palomera en la provincia de Cuen
ca : las tasaciones y  demás documentos estarán de 
manifiesto en los respectivos juzgados, donde se ad
m itirán las proposiciones que se hagan. 2

A  voluntad de su dueño se saca á pública subas
ta para su venta una hacienda de cam po nombrada 
de L erena, situada en el térm ino de la villa  de 
H uevar, en esta provincia y  partido de la ciudad de 
Sanlucar la M a y o r, que comprende caserío con dos 
m olin os para aceite, con sus alm acenes, oficinas 
correspondientes y  habitaciones, cap illa , 9 pozos, 
18,551  alcornoques y encinas de rayo arriba , 10 ,000  
de cria nueva de id em , 1 ,497 pinos de cinco varas 
lo  menos de largo, 12,000 pies de olivos de varias 
clases, 500 aranzadas de tierra de labor y  500 de 
m onte bajo, teniendo todo de cabida 1895 tres cuartos 
aranzadas. Es susceptible de m uchas mejoras. La tala 
m a y o r , ó sea entresaco que debe hacerse, es de un 
producto im portante. E l acto para la subasta se ha de 
verificar el dia 25 de Agosto próxim o, dando princi
pio á las doce del m edio dia, en m i escribanía, calle 
del Rosario, donde está de manifiesto el pliego de 
condiciones. La propiedad no queda sujeta á ninguna 
obligación por consecuencia de este anuncio, pues 
podrá am pliar la subasta, suspenderla, vender sin 
aguardar á e lla , y  obrar en todo como guste y  á su 
Voluntad.

Sevilla 13 de Julio  de 1852.=*=Juan Fernandez 
Santa Cruz. 4

D . José M orph y , M inistro honorario de la 
audiencia territorial de Albacete y  Juez de primera 
instancia del distrito de Lavapies de esta corte.

A  los Sres. Jueces, justicias y  demás autorida
des del reino, y  con especialidad á los cuatro de 
A n d a lu c ía , á quienes debidamente saludo, hago sa
ber como en este m i juzgado, y  por la escribanía de 
número de D . Sebastian Carbonel, se sigue causa 
crim inal de oficio contra el que dijo llamarse José 
Fernandez Santos, soltero, de 27 años de edad, m o
reno, ojos negros, bajo de cuerpo, vestido con una 
zam arrilla , el cual fué detenido por e) Gobernador 
de la provincia de Zaragoza y  rem itido á esta cor
te por haberle hallado sin pasaporte ni documento 
alguno de seguridad como procedente de Sevilla, 
en cuya causa, y  resultando presuntivamente ser su 
verdadero nom bre el de Andrés E.odriguez Santos, 
se ha mandado publicar el presente, á fin de que si 
el referido José Fernandez Santos ó el Andrés R o 
dríguez Santos hubiese sido procesado por alguna de 
las autoridades arriba expresadas, se sirva m anifes
tarlo á este juzgado á la m ayor posible brevedad, 
para en su vista proveer lo que corresponda, para 
lo  cual se concede el térm ino de 15 dins.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del  día 27 di Julio á las tres de la  
tarde ,

Tííulc-s del 8 por 100 consolidado, 45.
Idem diferido, 22 1/4.
Inscripciones de partícipes legos, 16 3/4, 
Amortizable de prim era, 11 1/8.
Dicha de segunda,. 5 9/16.
Acciones del Banco eipauol do San Fer

nando, 103 p.
Acciones de las Cabrillas y Corana, 99 d. 
Fomento de 20G0 rs., 77 1/2.

CAMBIOS.

Léndren á 90 d ias, 50-35.
París, 5 -28  p.
AHcaute, 1 /2  d.
Barcelona á ps. fs,, 4 /4 pap. cL 
bik-jso , p?.r pap.
C ádls, 4 /2  d.
(hmi.üa, í ;% id.
Gr3 íi nd 3 /4  i d *
Málaga, 1/4 din. b.
Santander, 4/4 pap. d.
Santiago, 4 /2  <L 
Sevilla, 4 /2  id.
Valencia, par p, 
garagesa, 4 /4  d.
Descuento da letras ai 6 per 409 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES. 

CO M PILACIO N  E C L E S IA S T IC A .

EDICION OFICIAL DE L A  LEY
DE A U T O R IZA C IO N  DE L A S  C O RTE S,

PLEN IPO TE N C IA S Y ULTIM O C O N C O R D A T O ,
CON LAS DEMAS LEYES Y DECUETOS PARA  SU EJECUCION.

Un tomo en 4.ª mayor. Se vende en la Im
prenta nacional al precio de 4 rs. 4

Se han extraviado los privilegios de juros sL
guíenles :

U no de 208,284 m r s ., en cabeza de Doña Juana 
Rivadeneira, en alcabalas de Toledo.

Otro de 65,121 m rs ., en cabeza de la m ism a , en 
el servicio y  m ontazgo.

Otro de 2 2 ,000  m rs ., en cabeza de la m ism a, ó 
igual renta.

Otro de 70,000 m rs., en la m ism a cabeza y 
renta.

Otro de 5 5 5 ,627  m r s ., en la m ism a cabeza y 
renta.

Otro de 282 ,297  m r s ., en cabeza de D . Alonso  
R ivadeneira, en el prim er por 100 de Salamanca.

Otro de 2 2 8 ,708  m rs. en las salinas de A n dalu 
cía y costa del m a r , en cabeza de D . Gregorio de 
Garnica.

Otro de 71 ,922  m rs ., en cabeza de Doña Cata
lina de Garnica , en rentas Reales.

Otro de 400 ducados de ren ta , en la  m ism a ca
beza , y  rentas de Baeza,

Otro de 78 ,750  m rs ., en cabeza de Doña Fran
cisca de P ad illa , en el servicio y  m ontazgo.

Otro de 17 ,478  m r s ., en la m ism a cabeza y 
renta.

Otro de 2 4 ,9 3 3  m r s ., en cabeza de D . A lvaro de 
A révalo y  Sedeño y  D . Luis de P az , sobre el papel 
sellado de V illan u eva de la Serena.

La persona que los tenga se servirá presentarlos 
en las casas del Excm o. Sr. Conde de O rgaz, calle 
de Jacometrezo, núm . 6 6 , á su apoderado general 
D . Cristóbal Trias.

E S P E C T Á C U L O S

T eatro  del Circo . Sociedad lírica.— A  las nue
ve de la noche.— Nabuco , ópera en cuatro actos del 
maestro V erdi.

T e a t r o  d e l  I n s t itu t o .  A  las nueve de la no- 
che. —  E l c a fe , acreditada comedia en dos actos.—  
Z a  venta del P u er to , zarzuela en un acto.— F c 9 es
peranza y  osadía, comedia nueva en un acto.

 ̂C irco de P a u l . Mañana jueves 29 habrá fun
ción , en la que por primera vez se presentarán los 
grandes fenómenos reproducidos por el microscopio 
foto-eléctrico, que son cristalizaciones, calor y  fu
sión de los metales hasta la ebu llición , manifestan
do sus brillantes y  distintos colores &c. &c.


